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DIARIO OFICIAL
DEL

MINIS1~~ERIO DE LA GUERRA
-_.......

Señor••••

bajz. en dichas ":;ecchmes por. fin del corriente mes, y alta
en la rt;:vir,ta del pl'óximo de mayo en los cl>erpos tie que
proceden y que se expresan en dicha relación, á fm de
que se les comprenda en el licenciamiento.

2.o Los relacionados en la núm. 2 que se inserta á
continuaci6n, camarán baja en los cuerpos á que pertene
cen en la indicada revista, y alta en las referidas Seccio
nes de Ordenanzas, si reunen las condiciones exigidas por
la real orden de 14 de septiembre de 1896 (C. L. número
236), excepto la de tiempo en filas; y si alguno no las tu
v.iere, el jefe del cuerpo respectivo designará otro del úl
bmo reemplazo en su lugar, dando cuenta de la designa
ción y de los motivos al Capitán general de la regi6n, pa
ra que llegue á noticia de este Ministerio; debiendo incor·
porarse con toda urgencia dichos individuos á las Seccio·
nes mencionadas.

De real orden 10 dig-o á V. E. para su conocimiento y,
efectos consiguientes. Dios guarde t V. E. muchos aITos.
Madrid 23 de abril de 1912•.

Cuerpos de que proceden

R.r:laciófl 'núm. 1

XOMBRE3Clases

Soldado 2.a Anastasia Rodelgo Carpa •••• Reg. Inf.a del Rey, l.
Otro..•••.• Juan Cuéllar Briceño.. • • • • . •. Idem.
Otro La •.• Urbano González López .•••• Idem Príncipe, 3.
Otro 2.a ••. Manuel Tablado Cosme.••••• Idein.
Otro .••..• Tasé Fernández Llanos Idem.
Otro..... José Barrero Méndez .....••• Idem.
Otro ••.•. , Arsenio García Cánovas.•.• " Idem Princesa, 4
Otro .••.•. Benigno Fernández Lozano.•. Idem Zamora, 8.
Ott"o .•..•• Antonio Gil Bonald.....••.•. Idem Soria, 9.
Otro .•.••. Guillermo Martín Martínez ••• Idem.
Otro Domingo Grava Porte•....•. Idem Zaragoza, 12

Otro l.a ••• Juan Milla Calvo•.•.•.•.•.•. Idem América, 14,
Otro Juan Calvo Blasco Idem.
Otro 2.<1 ••• Miguel Sanz GODzález Idem.
Otro •..••. Joaquín Alcázar Rey Idem Castilla, 16.
Otro••••.• Valentín Peñalver Huenafuen-

te ..••••..••......•••••. Idem.
Otro •.••.• Augusto Valcárcel Garijo •••. Idem.
Otro Felipe Puig Lacaci. Idem Galicia, 19.
Otro •.•••• Alejandro Gea Bernal. .••.•• Idem Gerona, 22.

Otro ••••.• Luis Labora Bernal.. .••••.•. Idem.
Otro •••••• César Presmanes Fonteagul .. Idem Valencia, 23.
Otro ..•••. Pablo Salom6 Tomé.•...•••. Idem Bailén, 24.
Otro .••••• José Carbó Ortíz ..••••...•.• Idem Navarra, 25.
Otro •••.•. Pedro VilajosanaRebolledo •. Idem Albuera, 26.
Otro Angel Mier Mier · Idem Cuenca, 27
Otro ••..•• ¡Juan Rivas Sola••••.•.•.•••• Idem Luchana, 28.
Otro ••••• : Serafín Solá Solá.••••••••••• Idem Lealtad, 30.
Cabo,:, •• I José L6pel'i Nicoláll"., " ll" 14em Aatu.rial!\t 3t,

OFICIAL
REALES ORDENES

Subsecretaria
DESTINOS

,*.'1; *
d Circular. Excmo. Sr.: Dispuesto el licenciamiento

e c!ases é individuos de tropa, el Rey (q. D. g.) se ha
serv~do disponer lo siguiente: .

l. Los individuos de las Secciones de Ordenanzas de
~ Ministerio que han entradoen el tercer aflo de ser

o y que figura.n en la siguiente relaci6n núm, J, serán

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que el comandante de Infantería D. Segundo Pic6
Lluch cese en el cargo de ayudante de campo di:l1 Gen~ral
de brigada D. Joaquín Carrasco Navarro, Jefe de Estado
Mayor de la Capitanía general de la octava región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eMfect~s consiguiente.s. Dios guarde á V. E. muchos añalf.

adrld 23 de abril de 1912.
, .i ; _'., iCtf.Q'UIG ¡ I

Señor Capitán general de Melilla.

Señores Capitán general de la octava regi6n é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayu.iante de 6rdents del General de división D, Jusé
Serrano Aizpútua, Consejero d,' ese Cor.sejo Supremo, al
comandante de Infanterfa D. Fernando de la Torre y Cas
tro, ayudante de campo que era de dicho general en su
anterior destino.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
~1adrid 23 de abril de 1912.

Vu.Q.Ulll

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y rvIa
rina.

Señores Capitanes generales de la primera y segunda re·
, giones é In.terventor general de Guerra.

* * *
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Reg. Sevilla, 33..•••••••. Florencio Jané Galofre.
Tdem León, 38•.•••••••. D. Arturo ldoate Estebal1.
Idem..•••••...•.••.•• ~. Dámaso :Martín Domínguez.
Mem , li'dipe GarCÍa Sieteiglesias.
Idem. Manuel Lorente Reviriego.
Idem Covadonga, 40.' • •. Angel Martínez Orozco.
Idem..•.••.••.•••••••.• Juan Aguilera Arroyo.
ldero....•••...•••••..•. Jo:¡.quin Robles Rodríguez.
ldero..•••.•....•••..•••. José Quiñones Garda.
Iclem Grayelinas, 41...... Reyes Campos Marcos.
Idem...... ~ •••••••.•••. Manuel Rodriguez Alvarez.
ldem GareIlano. 43 Feliciano Navaridas Bello.
Idem España, 46 Francisco Quesada Pastor.
Idem San Quintín, 47.••• Juan Balaña Iborra.
Idcm Andalucia, 52...... Joaquín González Pérez.
Idem....••.••••••.••••• Antonio Sáez Hidalgo.
Idem.. • •• . . • • • . . • . • • •• Antonio Carro Carro.
Idem.. •..•••.••••.•.• Pedro ZubilIaga Aguirreaaviria.
ldero Vergara, 57 Jual! B. VicenteCosin. '"
Idem José Martin Moreno.
Idem.................. Ckmente Méndez Valero.
Itiem... • .••.•..•...••• Doroteo González del Rio.
B6n. Caz. de Madrid, 2 ••• Andrés Gilabert Garcia.
Idem.. • • • • • • • • • • • • • • ••. Anastasia Pérez Barroso.
Idem...•••.....•....••• Pedro Manso Ortego.
Idem Barbastro, 4. . • •. . Ricardo Espada.
¡dem Figueras, 6.•••.••• Hipólito Montero González.
Idem.. • • • • • . • . . • • . • .• • Antonio Chacón Ramos.
Idero , ••••••••. Federico Acosta.
I{km José Palencia Jiménez.
Idem•.•..••••••.•• , ••• Eugenio Sánchez.
Idem Arapiles, 9 •••••••• Juan Sauz Ramirez.
laero Milluel Muñoz Anduries.
Idem. • • • • • • • • • . . . •• • . .• Rafael Ochoa y Viniegra.
lJem Llerena, 1l •.•.•••• José Guixá Tornafoch.
ldem.. . . • . . . • • • • • • • . . •. Enrique Baños Martín.
Idem !\férida, 13 ••••.•.• Dositeo González Diaz.
Idem...... ••••.•.•.•• Manuel Diaz Abella.
Idem Alfonso XII, 15 •.•• Lorenzo Pérez L6pez.
Idero...•.•. , ; •••••••••. Demetrio Galdeano León.
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ela&el'! I ¡,O~RES 1Cul rpos de que proceden--, .._--

Soldado 2.a. Antonio Nieto Mnrtínez..•••• 1Reg-. Asturias, 3¡.

Otro ••••• ; Anselmo Pajuela Martínez ••• Idcm,
Otro ••••. , Gregario Lozano l\Iotillo ..••. Idem.
Otro ••.••• Juan José Valentín Fernández

Serrano. • • • • • . . . • . • .. .. Idem.
o Otro..•••• Antolín Carrero Domin¡:uez •• Idem Isabel II, 32.

Otro •••••• Pedro Queralt Fábregas.... ldem Sevilla, 33,
Cabo..... Eduardo Pérez Víllarino ••••• Reg. lnt:a de Grana-

da, 34.
Soldado 2.

a fosé Petisco de la Cruz .•.••• Idem Toledo, 35.
Otro .••••• Paulina Garda Jiménez ••.••• Idem Burgos, 36.
Otro ••.••• Antonio Vivancos Gómez •.•. ldem CovadoUO'R, 40.'
Otro •••••• Francisco López Mora ••••••• ldcm. l>

Otro •••••• JuanAntonioGarcíaNavarrete Iclem.
Otro •••••• José Virlanga Lucas .•.• ' •••. Idem.
Otro. ••• •. Leandro Berenguer Torre-

grasa. . • • • • • • . • • . • • .. .. •• Idem.
Otro •••••• Manuel Martinez Sevilla••••• Idem.
Otro •••••• Segundo Patricio Martínez••• Idem.
Otro de l.a. Daría Monteagudo Serrano..• Idem Gravelinas, 41.
Otro de 2.a. Juan Sierra Núñez.••••....• ldem.
Otro •.•••• Rafael Tprres Sepúlveda.•• " Iclem.
Otro .••••. Ramón Samprieto Cla,ero .•• Idcm Tetuán, 45.
Otro de l.a. Juan Rose1l6 Guasch.•.•••••• Idem l!:spaña, 46.
Otro dez.a. José Boada Virgilí ..••.•••••. I.J.em.
Otro. • •• •. Pedro Bemal Martinez....... ldem.
Otro ••.••• Marcelo Gutiérrez Pérez .•.•• Idem OtÍlmba, 49.
Otro •••••• Paulina Mondelo Alvarez••• Idem.
Otro •••••• Juan j\lenéndez Amaldo, •.. " lclem Andalucía 52.
Otro •••••• Juan Felipe Rodríguez.•.•••. Idem. '
Otro ....... José Fernández Sánchez...... ldem Isabel la Católi-

ca, 54.
Otro •••••• SalvadorFernándezContreras Bóu. Caz. de Madrid, 2.
Otro., •.•. Crescencio Martín González. Idem Figueras, 6.
Otro •••••• Pedro García Martínez..••••. Idem.
Otro ••••.• Domingo Vera Peña•••••••• 'IIdem Arapiles, 9.
Otro..... Antonio I\Iartínez Bañ6n." .• Idem las Navas, 10.

Olro •••••• Doroteo Antonio Muñoz :Mar-¡
tin •....••. , ' •.•••••••.• 'IIdem.

Otro de l.
a• Miguell\1iñana Climent•••.•. ldem Mérida 13.

Otro de 2.a. Francisco Sieres Ferrer.••••. Idem. '
Otro. • •• •• Fermín Valls Valls •••••••• " Idem Alfonso XII, 15.

Relación mem. 2 * :r: *

Reg. del Rey, 1.•••••••• Eugenio Casanove'l Menchero.
Idem , •••••••• Vicente Fernández Veloso.
ldero..••.•• ' ••• ,. • • •• •• '-lauricio Hernández Domínguez.
Idem •• • • • • • •• •• • •• • ••. Victoriano BIázquez Ramos.
Idero.••••••••••••.•.••• Bernardo Yagüe.
Idem.•.••••••.•••••••• Vicente Olmedo Montaner.
Idem de la Reina, 2 ...... Francisco Trenado Gallardc••
Idem Córdoba, 10••••••• José Baena Rojas.
Idero.. • • • • • • • • • • • • • • • •• Antonio L6pez Closar.•
Idem.. • • • . • • . • . • . • • • • •. Antonio Durán.
Idero.•••••••••••••••••• Antonio Contreras Jiménez.
Idero América, 14 ..•••.. Efrén Fernández ;>'larcote.
Idero Gonzalo Pérez Jiménez.
Idem Castilla, 16 •••..• ,. Santiago Bravo López.
ldero••••••••••••••••••• Manuel Gutiérrez García.
¡dem.. • • • • • • • • • • • • • • • •• Lázaro Jiménez Sailtiago.
Idem.•..•••.•••••••• o •• Julio G6mez Díaz.
ldem Galicia, 19..••••••. Serafín Cuenca Garda.
Idero Gerona, 22. . • • • • •• Arnaldo Martinez Calavia.
tdem Valencia, 23 .••..•• José Varela Iglesias.
Idem.. • • • • • • . •• • • • • • • • Severo Virache Franco.
¡dem Bailén, .24 ••••..•• · Julio Torregrosa Huarte.
Idem Navarra, %5.•••.••• Antonio JliIaceira Vida!'
Idem Albuera, 26•••••••• Adolfo Mateo Dabas.
ldem Constitución, 29." José Roig Civit.
Iñem Asturias, 31 ••••.•. Rafael Arroyo Rojo.
Idem.••••••••.....••.•. Emiliano Bermejo.
ldem José Martínez Bona.
ldem.••••..•.••••••.••• Antonio Romero Selos.
Idem•••••••••••••.••••. D. Antonio Amel1er Torres.
ldem Isabel II, 32 Cecilia Lobato Pedrero.
Idem Sevilla, 33 José Marti Ballesté.
ldero., ., •• , •••••• "••••• Antonio Fontanillas Colet,

Cuerpot

;¡z,

NOMBRES

RECOMPENSAS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el

inf0rme emitido por la Inspección general de los Estable·
cimientes de Instrucción é Industria Militar, que á conti·
l1Uacióll se inserta, y por resolución de 10 del corriente
me¡;, ha tenido á bí~n concedt"r al auditor de divisi6n del
Cuerpo }nri1ico Militar D. Ramón Méndez Alanis, la cruZ
úe tercera clase del Mérito "íilitar con distintivo blanco,
pensionada con el diez por ciento del sueldo de su actual
empleo hasta su ascenso al inmediato, como comprendido
en las' disposiciones que en el referido informe se men'
cionan. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma'
drid 20 de abril de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Im:pector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar é Interventor general ge
Guerra.

Informe qUe se dta..

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria Mi1itar»,,-E~'
cc1entísiroa Sr.: De real orden fecha veintiseis de maYo
del año n.nterior se remitió á informe de esta Inspección ge
nontI la instanda elevada por el Auditor de división D. ~
),:n6n Méndez Alanís, en súplica de recompensa eomo a.utor e
la obra titulada «Enciclopedia de legislación militar», acam'
pañúndosG un ejemplar de dicha obra. y oopias de las hO'
jas de servioios y heeho~ del interesado. Posterior~
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Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins..
trucci6n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

"

1

• ;-"1 ".: ¡. .'Inf.or:11ie qtie se cita.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con
el informe emitido por la Inspecci6n general de los Esta
blecimientos de Instrucci6n é Industria militar, que á con
tinuación se inserta, y por resoluci6n de 10 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder al comandante de Artille
ría O. Luis Gascón Portillo, la cruz de segunda clase del
Méritó Militar con distintivo blanco, pensionada con el
10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascen
so al inmediato, como comprendido en las disposiciones
que en el referido informe 88 mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 22 de abril de 1912.

Hay un membrete que dice: «Inspección' general de lo~
Establecimientos de Instrucción é Industria militar».-Ex
celentísimo Sr. :-De real orden, fecha de 2 de enero úl~

timo, se remitió á informe de esta Inspección geneml la,
propuesta de recompensa. formulada por el Estado )¡íayor
Central del Ejército á favor del comandante de Artiller¡::¡;
D. Luis Gascón y Portillo, por servicios prestados en J::¡,
Escuela Central de Tiro, acompañándose copia del acta dl,)
la Junta facultátiva correspondiente y de sus hojas de se\"-:
vicios y de hechos.-Signifícase en el acta que este jefe fnó
destinado á la Escuela, siendo capitán, por real orden de
17' de noviembre de 1905 (D. O, núm. 52), y vuelto á
destinar de plantilla en 22 de diciembre del mismo aILO,
donde continúa; cOl1signándose los trabajos extraordinarios
siguientes: contribuvó de modo muy señalado, como jefo
accidental del grupo, al desarrollo del curs,? de instrucoión
do 1906 y redacción de la memoria; comIsionado por la,
Escuela para proyectar un lanza-petardos, ideó este im
porta,nte aparato, que fué declarado reglamentario; to.ro&
parte en la redacción dal «Proyecto de .reglamento pum,
la prepara,oiQll y ej~OUGi9¡¡' del ti¡Q d~ lW3 Qªt¡¡,J:Íf.l;S,'de sitiq

autor se siente e~timulado á imprimirla, los numCl'OSOS ~().
nocimicmtos teóricos y pr:'ictieos que divulgue, reportará!,
ventajas ú los intereses del Ejército y contribuirán :1 fo
montllr los estudios BoLro justicia militar, cuyos problema,R
son hoy atendidos con preferencilt por la opinión y .l'lR
p,Jcrus públicos; en vistn, de todo lo cual se le considcc:,¡,
acreedor 11 una soñahdísimo. recompensa. En su historial,
aparece que lle'9'O: veintiocho afios de servicios, con muy
buenn, conceptuaoión, y que poseo dos cruce!'! de SCgUU<\r1
clase dol iV16rito iVJ:ilit:ll' con distintivo blanco, unQ do
"Has pension:tda; 11n:1 <'!el tercera, chse de la misma Ordell
v distintivo; ¿¡os <'TUces de- segunda. clase con distintivo
l'ojo; dos d;} segunda, ('bao oc l.brÍlL Cristina: una d'l
segunda clase elel ::'Iérito Nav:ll con distintivo rojo; ot;'n.
ele tercera clase de est:1 Orden con clistintiYo bl:tnco; h
encomienda <le Isabel l:t Católic:1; la meda.lb, de Alfon
so XIII y la Gmn cruz del :lI1érito }i¡¡,val con distintivo
blanC'o, por ][l, presentación de nn anteproyecto del Código
lIIarítimo v otros servicios de Jihrina. Conforme con lo
que se dice anteriormente respecto 11 la importanci::t de
la obra y á la. de ln,s doctrinas quo se exponen, en las
que además de presentar el autor ide::1s propias, demuestra.
sus profundos conocimientos en las cuestiones gubernativas"
administrativas y jurídicas, como rcsultado de continuados
y bien medibdos estudios, la Juntn. de est¡¡, Inspección
general estima, por unanimidn.d, q,ue procede proponer til
auditor do división D. Ramón Méndez Alanís para la, ('011
cesión de 1::1 cruz de tercera clasc del :Mérito :Militar
con distintivo blanco, pensionada con ellO por 100 del
sueldo de su a.otual empleo hllsta su ascenso al inmediato.
considerando el mérito de su trabajo comprenAido en el
caso 1.0 del arto 19 del vigente reglamento de recompcllsn.s
en tiempo de paz.-Y. E., no obsta,llte, resolverá lo que
estime más acert.ado -Madrid 22 de marzo de 1912.-El
coron81 de Estado 1.Íayor, secretario, Alfredo Sierra.:........Ru
bricado.-Y,Q B,Q-Villar.-Rubricado,":-Hay un sello que eli
ce: «Inspección general de los Establecimientos de Instruc
ción. é Industria Militar». , ,'", _ .,

en,l orJell de ydlle\) eb o~hl1Jrc, y ¿L il1~l:Uw¡"" de esí:t
~n r ~~ción. Re remitió el informe dnl COJliit'.!O 1)UprCl;t<) de
:~~;a y illarinu" ~(: divide ~l trab;)jo t'l1 cinco libros (['.lO

f
G ~ll un volumen de Hetec¡ent:ts sf~sc.nt:l y c\wü") ('ual'-
orm~ ".1 'L' 1 ' l' ,fllas mccallGgr,~fmuas. .1,n e pnlllero S,). CX]1~Jl~ su () },¡0, 0,

1, es «presentar un brr.\'e (Hlsayo c;H:wIÜtwdlCO <¡ne <it'
q'~cst~'e la ligazón de 1:18 dbti!IUtS partes <~d .llt:redlo n"!Í-

l~'" . entre sí y 1Jll de]Jc!llllenC'w, <le 1<>03 prmelraos IUU<!:1
ha¡ '1 1 1·'1 t 'ntuJcs del <teree 10 nn gr'lH'ra;., ,0 nu '()l' ~é' OCUFt :t

me Únuacióll del cüDl'epto general del dcrel'1lO, aj l1iit:'lllLlo~e
c~nel tema ú. In, tcor~a raciol1ali~l¡¡, ::tl?nul:l:t y nxponicll<lo
el ml'qmo ticmpq la,~ ll1c':u'l qne prl!dom¡n;¡ll en las qlr::1S e,,;-
a ~ .. '. t 1 '1' 1
c~lcl;].s modernas, ? e:~pí~C'la.!.n.H:·n .(~ en ['... P¡)~~) ·va. "pen° i1
im

'
)ortnnci¡¡, qllO ~wnr!)l las fJgur:ts de p::~\YlIl,Y Sprnccr,

Coko consecuen<:m ny.tural <12 e,~te eSlU'11(), vlen~~ el, del
derecho público mt?rl1lo ,en SI1S. (10s _mnyw; constltu':lOllal
6 político, y admilllst1:atlvo, tl('n.::;;llt~1) dI:' ello l?s pod()re~
del Estado y 1:1 l:e~?Slc1Dtl. dol EJercito" A, pnrtlr etc :1;<1Ul
comienza. la CX:pOSlClOll de l?, roferent.e :L h llamada, Clell

CÜ1 d:;l Ejército ó intcrvenClOl1 do los po:lcrc,'i (1c1 Esta'llo
en la Institució~.,mifitar, explicando con ~l?tcnimiento los
conceptos del EJercIto y. del derecho mlhtar, y dentro
de éste los d~: matC'~i~ jud~cial, gu?C'rnativa, adIl15nistr~
Uva y económICo-adnl1l1lstrallva, tcrml'1l1ndo este pnmer 11
bro detallando algunas esp:;dalidadcs del de-J;echo militar
dentro de las otraos ram~s ~~l derecllO. "El hhro S?gu~~o
está dedicado á la conshtucwn, fOrm'1.ClüIl y organlzaclOn
del Ejército, jerarquías militarc~, sistcm?,s de reclntarnie~
to, de réc;om'p?nsas y de, ascensos. El 11bro ~erccro s:, h
tula «Lo JudlCmh, y en el se cxponc y anahza, con Jus,to
sentido crítico, la pena y el dehto, en sus puntos de VIS
ta racionalista y positivo; el procedimiento penal, tanto
inquisitivo ó secreto, como acusativo ó público, relacio
nando ambos con, el vigente Código de Justicia militar,
Se reseñan también los Tribunales milit.ares y el Consejo
Supremo <le Guerm, y ~!arina. E~ pbro .cuarto está ded~
cado á lo gubGrnahvo, a lo admllllstratlVo y á lo econo
mico-administr::ttivo, estnclbndo en primer lugar l::t organi
zación del mando, detallando l::ts atrib'1cion3s de hs auto
ridades superiores jerárquicas, y exponiendo después los fun
damentos científicos de aquél y los de la. potestad en el
Ejército, por lo qUé> á lo guberrmtivo se refiere. En el li
bro quinto y último, se trata de los estados excepciona
les, ya procedan de la situación de gucrra. ya del de al
teración del orden público, dando á conocer, por lo que
al primer caso se refiere, la organiz::1ción de un ejército
en campaña y las leyes y costumbres de 1:1 guerra, según
los principios más admitidos de derecho internacional, par
tiendo de lo preceptuado en lluestro reghmento de campa
ña, Debido al tiempo que se ha tardado en redact::11' la.
obra, S0 obscrv¡¡, en ella que, al tratar de h organización
y constitución del Ejército, se aportan datos que ::tlgunas
veces resultan anticuados, y también por lo mucho que ha
\'ariado y se sigue variando nuestra legislación, pero sin
que pueda atribuirs3 á igncr::mcia por p¡¡,rte do! mttor, pues
en el libro cuarto hae3 referencia. á In, orga"lÍz¡¡,ción de mil
n,ovecientos cuatro, que es 1... que con ligeras' va,riaciones
nge e,n h actualida-l, por lo que será muy c011Yeniente
9ue SI aquél se decicle á. la .publicn.ción, repase el COll

JU!1to , y no olvide las conseeuenc:'as que para nuestro te
rntono tuvo h guerra ele mil ochocientos noventa, y Qcho.
En el informe del Consejo Supremo de Guerra y 1\1::11'ina
se h¡¡,cen grandes elogios de la, obra cn sí, '/ del mérito
d~l autor. Se dice que apartándose é,,;te de los procedi
J;llie~tos que había,n seO'uido todos los (~ue de asuntos de
Justicia militar se habían ocupado desde mil ochocientos
noventa, en que comenzó ti, regir el vigente Código, «aco:te con verdadern, noved:J.d cl trabajo do presenta,r, estu-

a:: y desenvolver en un todo arm6nico el total con
tell1~O de la jurisdieoión de guerra. en sus relaciones con
~a1cle:r;;::i¡¡" del derecho en genCl'al y con h 'organización
1e ~Jerclto. Lo hace ofreciendo conceptos fundamenta
~s .cl€ntíficos de cuanto integra esa jurisdicción, siste
d,atl~ando sus materias, con una l:J,bor que ,:1Cusa mc
dlta?l~n propia, acopio reflexivo de muchos materiales,
eOllillllO eompletQ.de ellos y notorias conáiciones pam
q~ponerlos con instructiva y metódica, chridad. De aquí
d e la., obra examinada, en el esfuerzo grande de con
t''!nsaclÚll que supone, se distinga por l¡¡, utilidad prie
elea que report::t su mancjo y l¡¡, ensc'ñanza que se recoje
donl su lectura) Añade <kspués que cl interesa.do es D,l1tor
:P~bl~s obras «Comentarios al Código de Justicia militar»,
ciónI~ado el uña de mil ochocientos noventa, «L:1 Jurisdic
eió ~ .Guerra» en el mil noyecientos tres, y la «Legisla
mil mhht~r» en los años mil ochocientos noventu, y seis y
1'% oc oCle:J.tos noventa y siete, la.s Clmles todas han sic10
tra~~pens~das, Que est:t obra puede comic1erlU'se corno el
qUe o ;n?,s completo hasta el dín., ele Derccho mili tn.r ;

es :utll para. la euseiiallZ¡¡' delo:ü"mQ; y q\1(~ si su
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y plaza»; en el informe emitido por 1:1 Escuela 501)re el
me.ior modelo de gemelos de camp¡¡,fu1 para oficiabs de
Artillería, fueron tomados como bn.sc gran número de daton,
cálculos, observaciones v estados sobre óptica geométrica
y experimental aportadós por el comandante Gascón; de
mostró una' vez más su laboriosidad é inteligencia en los
trabajos que le fueron encomendados para la ampliación
de' las tablas de tiro de los cañones Ac. Krupp y Bc, 15
centímetros·; O. Bc, 15 cm. y lit Dc. de igual calibre; ha
colaborado en la redacción de las nuevas instrucciones
para el tiro de las baterías de sitio y plaza, proponiendo
en ellas variaciones y mejoras que la Junta facultatin1 de
la. Escuela ha comprobado ser de necesidad y convenien
cia; es autor de un clitógrafo y <le una ragJa de tiempos
con corrector para. el indicado material de sitio y plaza;
10 es también dcmateria.1 de blancos declarados reglamen
tarios para Infantería y Caballería, y de otro, para. esta
última arma, de aparición y ocultación automátioa, que,
por su utilidad é ingenioso mecanismo, viene utilizándose
por lu. citada Escuela, y termina la mencionada acta con
los acuerdos siguientes, tomados por todos los jefcs que
componían la Junta: «1.0 Que, durante los seis afias con
secutivos que el comandante D. Luis Gascón ha pertene
cido á esta Escuela, ha prestado inoesantemente servicios
de relevante mérito, haciéndose notar por sus sobresalítm
tes dotes de actividad, aplicación, celo é inteligencia nada
común. 2.0 Que es autor de aparatos y material de blancos,
por los que no ha solicitado ni recibido recompensa alguna,
no obstante haber sido alguno de ellos declarado ya 1'e
glamentario y ser todos de tan señalada utilidad que re
presentan ventajosas mejoras para el servicio, y 3.0 Que
13. labor del comandante Gascón debe calificarse de ex
traordinaria, rebasando de modo sobresaliente el marco de
sus más extensas y complejas funcion2s.)-Cuenta este jefe
más de veintiocho. años de servicios efeotivos, con muy
buena conceptuación. :&1 la ampliación exclusiva del ca
Tonel director de la primera Sección de la Escuela Central
de Tiro se encuentran las siguientes frases: «Es á propósitb
pam todos los destinos de su empleo; su clara inteligen
cia, su asiduidad en el estudio y sus muchos conocimien
tos determinan una personalidad valiosísima para ci1::Lnto
se relaciona con trabajos técnicos de la profesión. Tiene
carácter para el mando';, El Inspector en revista emitió el
juicio que á continuación se' expresa: «Conforme con las
anteriores notas y conceptos. El capitán de Artillería. don
Luis Gascón v Portillo es muy estudioso, inteligente, apli
cado y conocedor de cuanto tiene relación con los ::LSun
tos de tiro, al que dedica todo su trabajo y asiduidad,
para el mejor desempeño ?-e su comet~do, q~e lle.na siem
pre y en todo momento a entera sa.tlsfacclOn, SIendo un
elemento de gran valer en la Escuela Central de Tiro»,
En 19028e concedió al segundo regimiento montado
diploma de honor; por haberse distinguido la batería que
mandaba el entonces capitán Gascón, entre un conjunto
de trece que concurrieron al concurso de instrucción de
campaña de la Escuela Central de Tiro, y se dispuso,
por real orden de 12 de febrero del citado año (D. O. nú~

¡nero 35), se hiciese constar en la hoja de servicios que,
pOl" Sil laboriosidad, celo y constancia, consiguió la ci
tada batería tan alta recompensa. En 1904 se le mani
festó el aJITado con que S. :M:. el Rey había visto el celo
é intelige;cia que demostró en las escuelas prácticas veri
ficadas en Palma de Mallorca, consiguiendo para su ba
terí¡¡, un premio extraordinario. Por real orden. de 19 c1.e
agcsto de 1909 (D. O. núm. 285), y á petición propia, fué
destinado, en comisión, al ejército de operaciones de Me
liila, dondc prestó tan excelentes servicios que hubo de
obtener la cruz de primera clase del :Mérito .Militar con
distintivo rojo, pensionada. Posee, además, tres cruces de
primera clase del Mérito l.Iilitar con distintivo blanco,
dos de ellas pensionadas, por la memoria «Red Artillera»
:/ por el «Blanco automático Gascón», .para los ejercici.os
de artillería; dos de segunda de la mlSma Orden y dIS
tintivo, una por su: «Blanco eclipse automático;), para ar
mas :portátiles, y otra con pasador del «Profesorado», la
sencilla de San liermenegildo y medallas de Melilla, con
los pasadoi'eS de Atlaten, Zoco-el-liad de Benisicar y Na'
dar de Alfonso XIII Y las de los Sitios de Zaragoza y
Ge;ona.-De cuanto que;la ;relacionado se .deduce que á
este jefe no pued~ conslderarsele compre~dldo_~n la real
orden de 27 de ocuubl'c de 1902 (C. L. numo 2(0), porque,
á pesar de no haber causado baja en la Escuela, no prestó
sus servicios en ella desde el 19 de agosto de 1909 al 29
de enero de 1910; pero teniendo en cuenta la :r~ilísima
labor rea-lizada en aqucl Centro, que .se puede calIfIcar de
extraordinaria, por las i:rmejorables notas de, concepto que
ha merecido á sus superIores y por ser au~o~ de aparatos y
¡naterial de blancos por los que na ha reclblqo recompensa
~l1iUbl.at ~:4Ci)>>t,R F,ºl' el de91!j¡¡~dQ ¡;~S~m&l:l..taJ,'~Q .d~ IufD<nt:íl*

J'b ." por (J anloJl1·~t¡'~o Cjuc lleva, su noruhrc, 1:1 Junt'1 'to,
CNtD, IU:3pe;:eiún g'()nCré;! :tcuerdu, por un:mimidad, que prOce.
(~e COll('e:le~ :JI cOID;.¡ndunte de Ar~illerÍtl. D. Lui'! Gascón v
Portillo Jn. cruz de scguncl:t drlse d01 lIle'rito ~"IiIit[tr coil
distintivo blauco, pcnSiOIwdo. con el 10 por 100 del sueldo
de su actual empleo hasta su ascenso al inmedia,to, Con
arre;;lo á 10 dispuesto en el cu.so décimo dclarticulo 19
c1cl vigcnte reglamcllto de recompensas en tiempo dc paz,
habida cuenta ele lo <lispuesto en el 22 dcl mismo.-V. :B..
no obstante. resolvcrá lo que estime mú's acertado,-l\h.
drid 6 de marzo de 1912.-EI coronel dc E. l\:L, Secrctario.
Alfredo Sierra,.-Rubricado.-V.o BY, Villar.-Rubrieado._
Hay un sello que dic:): cdnspecció:J. general de los Estable_
cimientos ele Instrucción é Industria militar»,

lit lit *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con

el informe emitido por la Inspección general de los Esta
blecimientos de Instrucci6n é Industria militar que á con.
tinuación se inserta, y por resoluci6n de lO del corriente
mes, ha tenido á bien conceder al teniente coronel de In.
genieros D. Jorge Soriano y Escudero, en premio á los ex.
traordinarios servicios que viene prestando en el profeso.
rado de la Escuela Superior de Guerra, .la cruz de segunda
c1asf' del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador
del «Profesorado», y disponer se declare pensionada con el
diez por ciento del sueldo de su actual empleo hasta su
ascenso al inmediato, como comprendido en las disposicio.
nes que en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para SLl conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos a.ños. Ma·
irid ~o de abril de 19l2.

Señor Capit:in general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

In/arme qae s~ cita

Hay un membrete que dice: dnspecci6n general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar.» Excmo. Sr.-De
real orden fecha 28 de diciembre .último, se dispuso informase
esta [uspección generaI acerca de la propuesta de recompensa
formulada á favor del teniente coronel de Ingenieros D. Jorge So- .
riano Escudero, por servicios de profesorado en la Escuela Supe
rior de Guerra, acompañándose un escrito del Estado Mayor Cen
tral del Ejército con copia del acta de la Junta facultativa d~l.refe
rido Establecimiento de enseñanza, y de las hojas de serVIClOS y
hechos del interesado. El Estado Mayor Central se limita á cu~sar

la documentación y trasladar el o5.cio del Director de la Escuela
manifestando que el teniente coronel Soriano ha ejercido en .e1la
mís de seis años, con gran acierto y celo y muy á su satisfacClóo,
el cargo de profesor dc la clase cEstudio técnico y práctico de l~
comunicaciones militares~, en cuyo cometido continúa, y apreCIa
los importantes servicios que prestó y méritos cspeciales que coa
trajo de acuerdo con el parecer unánime de la Junta. La Junta fa
cultativa en su acta hace resaltar: Que por no estar incluida en lo.
anteriores planes de estudio la clase de que está encargado el te·
nhmte coronel Soriano no pudo utilizar en sus explicaciones ma
teriales reunidos en épocas anteriores, sino que .elebió proceder
en primer término á un trabajo extraordinario de selección de
ma~eriaJ, de revisión de textos y reglamentos y de examen de re·
vistas muy diversas en las que esparcidas se hallan dichas ma!e
rias 'para llegar á la adopción de los libros de consulta que pudIe
ran ~ervir para su estudio, y á redactar un programa unifonne .e:s
cuanto á la extensión y relación de todas aquellas). Que necesll
continuar este trabajo en todo~ los cursos, siguiendo paso á paso
las transformllciones y perfecclOnamientos que durante ellos han
sufrido el automovilismo, la radiotelegrafía y la aerostación.}
creando un gabim.ete con modelos y elementos para el estudiO
práctico, que le fué más preciso, El teniente coronel Soriano cueo
ta treinta y cinco años de servidos, con abonos, e5tá bien conc~P
tuado y posee una cruz de primera del Mérito Militar con r.lis~
tintivo blanco por servicios prestados en las operaciones de Me~'
11a en 1894; tres de la misma clase y Orden con distintivo rojo,
una de ellas pensionada; cruz de primera de María Cri:otiBa; crUl
de la Real y Militar Orden de San Hermencgíldo y las medallas de
Cuba de Alfonso XIII y Sitios de Zaragoza. En virtud de lo expues
to, r~sulta que el expresado jefe ha sido profesor en la Escuela S~
períor de Gue:ra .desde r.o de ener,o ~e 1905 hasta la fecha, pues
ascenc;lcr á tenlcnte cQfonel1Por autl~ü<!dadle"X9 de mayo de 19~
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Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el Gene.
tal de brigada de la Sec:::i6n de reserva del Estado Mayor
General del Fjército D.J0Sé Arenas Llop, el Rey (q. D. g.)
se ha servido autorizarle para que trasiad,~ su residencia
desde Satltander á Logrofío.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fineb consiguientes. Dios guarde;l V. E•. mocho~ a.cOII.
Madrid 2;; ¿.e abril de 19!2.

t LUQUE

Señor Capitán generai .;le la Sf'xta regi6n.

Señores Capitán general de !a 9uinta regi6n é Interventor
general de Guerra.

de Madrid y dos del coronel del tercio, Aunque no pueden apor
ta:l'rse más datos que pongan de relieve los servicios múltiples de
este jefe, bastan los elogios que le tributa el Director general de
la Gtlardia Civil para comprender que dichos servicios se puedan
calificar de importantes y complejos y que muchos de ellos, por su
caracter especial, no pueden hacerse públicos. En vista de lo cual,
la Junta de esta Inspección general, estimando los méritos del te
niente coronel de la Guardia Civil D: Lorenzo Rubio comprendi
dos en el arto 23, en relación con el caso 3.0 del 19 del vigente re
glamento de recompensas en tiempo de paz, opina, por unanimi-'
dad, que procede proponerle para la concesi6n de la cruz de se-'
gunda clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada
con el diez por ciento del sueldo de su actual empleo hasta el as
censo al inmediato.-V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
-Madrid 6 de marzo de 1912.-EI coronel de E. M.• secret~rio~
Alfredo Sierra.-Rubricado.-V.° B,0_Villar.-- Rubricado.- Hay
un sello que dice: «Inspección generalflelos E"tablecimientos de
Instrucci6n é Industria Militar...

S~tcfOD de fnftm!erta
.ABONOS DE :TIEMPO ;:"

;'

~-", ''),:'_.
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RESIDENCIA

; ,
Eltcmo. Sr.: El Rey (q D. g.), de conformidad con el

Informe emitido por la Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucci6n é Industria militar, que á conti
nuaci6n se inserta, y por resoluci6n de 10 del corriente
mes, b tenido á bien conceder al teniente coronel de ese
Instituto D. Lorenzo Rubio !sern, la cruz de segunda clase
del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con el
diez por ciento del Gueldo de su actual empleo hasta EU as
censo al inmediato, como comprendido en las dlspl'sieto·
nes que en, el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. pafa su conocimiento
y demás efect()~< Dios gua~de á V. E. muchos años.
Madrid n de ab.U de 19ií.

continuó en comisión pasando á ser de plantilla según real orden
de 9 de enero ele 19 11 (D. O. núm. 9), por la modificaci6n del presu
puesto, que produjo el tlum,l-nto de un ~eniente coronel ~e Ix;.ge
nieros en aquel centro, habIendo Ctlmpl1do el plazo de seIS ano"
sin interrupción, de profesorado en su actual empleo en ;¡ 1 de di
ciembre de 1910 y ejercido el cargo con verdadera intellgcncia,
aplicación, acierto y laboriosidad, según acreditan con su~ mcreci·
dos elogios, el acta de la Junta facultativa é informe del primer
jefe. y como no ha obtenido recompensa alguna por el profesorado
y pudo ser propuesto al terminar el primer período de cuatro
años, puesto que los méritos que entonce~ había cO;ltraído nC) des
merecen de los posteriores, la Jurita de esta Inspección general
acuerda por unanimidad que, según lo dispuesto cu los reales de·
cretas de 8 de febrero de 1893 y 27 de junio de rS94, Y con arre
glo al arto 4.° del real decreto de 4 de abril de 1888 (C. 1.. núme
ro 123), real dccreto de 4 de octubre de 1905 (C. L. núm. 200) y
caso l.0 del arto 19 del vigente reglamento de recompensas en
tiempo de paz, procede otorgar al tcniente coronel D. Jorge Sor;a
no por el primer plazo de cuatro añ>s de profesorado, la cruz de
~egunda cla~e del Mérito :Militar con distintivo blanco y pasador
del profesorado, declarándola pensionada can el diez por ciento
dd sueldo de su empleo hasta sU t:;::-e"'''Oi~ al inmediato, por haber
cumplido los seis afias sin intervalos. V. E., no obstante, r"~olverá
lo más acertado.-:',{adrid 26 de febrero de 1912.- El coronel Ce
E. M., secretario, Alfredo Sierra,-Rubricado.-V.o B.°-ViIlar.
Rubricado.-Hay un sello que dice: «Inspección general de les
Establecimientos de Instrucción é Industria militar,)

l*':'
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Señor Dir-ector general de la Guardia Civil.

Sefiort"s Inspector general de los Estab!ecin:Je~itos de Ins.
trucción é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

Informe que se cita

h' I.IJ:f un membrete que elice: ~Inspecci0n f~.:;nertll de 10s Esta
Deeument;¡s de Instrucción é Industria l\Witjn .-Excmo. Seilor:

e real orden fecha 7 de dici~mbre ú timo. se remitió tí informe
de esta. Inspección general una propuesta de recompensa á fa\'or
d~l teme!1~e coronel de la GuarGia Civil D. Lorenzo Rubio lsern,
fnor .s:rnclOs e;d~~ordin~rios.en la Direcc~6n general, (!e dicho

stit,tto, acompanandose coplas <le sus hOjaS de serV1CIOS y he
~]¡os. Se desprende de la mencionada propuesL.'l que dicho jefe ha
ledactado Un concienzudo cuestionario, rmpliaci0n del existcnte
~:~ra.el <;"amen de l(,s guardias aspirantes á cabos, y varias de la~
-,phcaClOnes de los temas de ambos programas, desarrollado todo

eH;> con gran acierto, laboriosidad é inteligencia. Encargado ade
mas del 11-3gociado de secretaria de la Dirección general desde 7 de
~¡~ro de 19?3 hasta la fecha, lo desempeña con nn celo digno de

o, hencomIO, demostrando su capacidad y aplicación en el dcs
!~': l~ delos. cOl:uplejos asuntos que comprende, yen especial ell)' f ~e orgalllzacI6n, así como también ha demostrado il!uales cua
d~ d. es ~n el cargo de secretario en la revista de inspe~ci6ngira
e; 0. ~aT1os tercios y comandancias y cn importantes y variadas
ti ml~lOnes reservadas del servicio, que no deben citarse ni es per
Il~:~ e enu~erar. Por todo lo que el General que subscribe la pro
ree~m¿.~ons~dera~omo. deber de justicia. hacer una muy especial
cfeer .. daclón de;l telllentc coronel RublO par:\ una recompensa
ció l\ ,( que premIe sus sen'idos. Del exam;;1l de su documenta
ArA~t·personalresulta: que cuenta más de treinta y siete afíos de
q,-~ lVOS ~ ..
eru verVIClOS con muv buena conceptuación' que posee dos

ces del Mérito MTt, . d"' l' . '. . '¡ •del Mé't N J 1 al e p1'lmera c ase COn dlStll1: IVO blanco, la
San H:~ o. av?l de segtm~aclase é gual distintivo, c;:uz y placa de
Alfonso xfneglldo, e~comIeudade Alfonso XfI y.l~s me(~allas de
y Geron 1, X~II, P~(.}:tc de Sall1payo y de los Hilos de Zaragoza
Por se a: ~la SIdo slglllficado ¡¡amIa cruz de Isabcl la Católica.
glaciasr~IílDo~ propios de :m cargo ha merecido CU,ltro veces las

e ,rector gel1{'1"al del Cuerpo, UIla del Gobernador civil

~XClll.O. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 ~ es·
te Ministerio en 24 de enero último, promoviJi! )JO! el tes
niente coronel de la zona de reclutamiento y reS8.rva de
Logroño núm. 36, D. Ramiro Sanz Morales, en súplica. de
que se le conceda abono por mitad del tiempo de campa,..
ña en los In\"ses de febrero, marzo y abril de 1874, duran..
te los cuales perteneci6 como cadet\;! á: la Ar:ademia de
Arag6n, agregado al reglmioet1to Infantería t.1,~ la Lealtad;
y reuniendo las condiciones determinud"s en la ley de 3
de enero de i 877 Y real ord~n de J'T je! )Jropio 111"S
(C. L. nÚm. 45), el Rey (q. Do' g.), de acuerdo eOIL lo infm··
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha
servido acceder á la petición del interesado, concecHéndo-
le el abono del tiempo que solicita. '

De real ord~n lo digo á V. E. para so conocimiento ~1

demás efectos. Dios goarde .t V. E. muchos anos. J:¡.fa
drid ;zz de abril de 1912.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor PresIdente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
fina.

CLASIFICACIONES

Excmo, Sr.: Vista la insta~lci? ql,l~~ V. E. curs6 5 esb~

Ministerio con escrito de 22 dé dicie,.11bre último, pro:TIo,
vida por el segundo teniente de Infantería (K R.), con'
destino en el batall6n Cazadores de EsteBa núm. 14, don
Carlos Bourman Roddgl1ez l en súplica de mayor antigtie
dad en BU ..dual empleo; y considerando que el inhwesa-

¡ do, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 1.0 de julio de
~ 1908 (C. J". ndm. 97}, en 22 del m.ismo mes y año soH-
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Señor Capitán general de la Eéptima región.

Señores Presidente del ConseJo Supremo d(' Guerra y Ma.
rina, Director general de Cría caballar y Remonta 6
Interventor general de Guerra.

Luis Chapado Cobot por haber cumt>Jido la edad para ob.
tenerlo el día 20 del mes actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del presente mes sejl dado de baja en
el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para so conoicmiento y
fines consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos añOl,
Madrid 22 de abril de 1912.

LUQUE

* * *
MATRIMONIOS

Señor Capitán general de la primera región.

E:&:cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pitán de Infantería D. Nicolás Cáceres Sánchez, con desti
no en el batall6n Cazadores de Llerena núm. 1 f, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 20 del actual, se ha servido concederle li·
cencia para contraer matrimonio con doña Basilisa de la
Calle y Frías.

De real orden lo dIgo á V. E. para su cnnocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 23 de abril de 1912. '

cit6 su ingreso en la clase espf'cial preparatoria corres- ~
pondiente al curso 19°8-9°9 para el ascenso á segundo te~

niente de la reserva retribuída, y que por causas ajenas á
su voluntad dej6 de pre'Jentarse á examen en fin del ex
presado curso y demostrar su aptitud como lo efectu6
post<:riormente, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guérra y Marina y en
:analogía con lo resuelto por real orden de 7 de noviembre
último para el de su mismo empleo D. Máximo Trigueros
Calcerra1a, se ha servido acceder á lo solicitado, conce
dienclo al recurrente antigüedad de 28 de junio de 1909
C<li1 arreglo á la cual pasará á ser colocado en la escala de
su clase entre D. Cipriano Pascual Pascual y D. Eug-enio
Prados Malina, puesto que le habría correspondido si hu-
biera sido examinado en fin del curso en cuestión, cuya I _. •• ..._a _
asistencia al mismo opo:tunameflte solicit6. .• i

De real orden lo digo á V. E. para su conOCimiento \ SZ""'1I!1l ,¡" ft';l"~nl\~~ -
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. • ..t.Wuu Ufio tiU !í""tG!l1i

Madrid 21 de abril de 1912. I MATERIAL DE 'ARTILLERIA:
AOUSTIN LUQt:1e I .

'. • ,~ , Orcular. Excmo. Sr.: El Rey (q D. g,), de acuerdo
Señor Capitán general de la cuarta regt6n. con lo informado por la Junta facultativa de Artillería, ha

tenido á bien declarar reglamentario el uso de los apara.
tos siguientes, mencionados en las «Instrucciones para el
tiro de las baterías de sitio y plaza", redactadas por la L'
sección de la Escmla Central d,,::: Tíro.

Goniómetro de pieza, con visor colimador.
Anteojo goniométrico estereoscópico.
('litógrafo.
Regla de tiempos.
Regleta de dirección.
Accesorios para la puntería con goniómetro y con go·

niómetro y espejo. .
Material de blancos para es.cuelas prácti..:as.

De real Drden lo digo á V. E. para su conocimiento y

I

demás efectos. Diu:! gm¡rde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de abril de 19I2.

Señor Pres~dentedel Consejo Supremo de Guerra y Ma- LUQUE

rina . . Señor •••

Settlon de lnge~ler~s
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán. .

de Infantería D. Juan Urbina Chelit con destino en el ba- I RETIROS
tallón Cazadores d~ Figueras núm~ 6, el ~ey (q. D. g.), t Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con~e'
de acuerdo con lo lnfor~ado por e~e Co~seJo.Supremoen t der el retiro para Guadalajara, al oficial celador de forbfi'
23 del act~al, s~ ha serv~do concederle ltcencla para con- ;' caci6n de primera clase, D. Hermenegildo Cuesta Ruiz,
traer matrlmomo con I? Aurea Sánchez y de P?l.. ; con destir¡o en la Academia de In~enierost por haber

De rt'al orden ~o dIgO á V. E. para su conoc:mlento y cumplido la edad para obtenerlo el día 13 del mes actual;
de,más efectos., DiOS guarde á V. E. muchos anos. Ma- ~ disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
drld 23 de abnl de 19[2. mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertencce.

:CUQUE . De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento Y
de Guerra Y Ma. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchO!, años. Ma'Señor Presidente del Consejo Supremo

rina. drid 23 de abril de 1912;

---------••11 _----_ __---'

,; Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma'
rina é Interventor general de Guerra.

,.,

S~ttlGn d2 [abuUerlD
RETIROS

Habiéndose padecido un error al publicarse en el Dr~RIo OFr- Intendencia General MIniar
crAL núm. 9:da siguiente real orden, se reproduce debldame'lte
rectificada. ,DESTINOS

Excni". Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conee- ~ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni10 á bien disp?'
riel' el retiro para Valladolid al coronel de Cab::tlJería, con ~ ner que los jefes y lficia!.~s del Cuerpo de Intendel1~la
de~t¡no en el cuarto Dep6sito de caballos sementales, don f comprendidos en la siguiente relaci6n t pasen á: las situaetO'

S~ñor Capitán general de la primera región.
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nes ó á servir los destinc;s que en la misma se les señalan.
De real orden lo digo ;t.v. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde 4 V. E. mucholl años. Ma
drid 23 de abril de 1912.

Señor Capitán'general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina, Gobernador militar de Ceuta é Interventor gene·
ral de Guerra.

R,elación qul!. se cita

Subintendentes de segundá clase

D. José Martínez y Fernández, de excedente en la prime
ra región y en comisión en la Junta Clasificadora de
las deudas de Ultramar, á continuar de excedente
en dicha regi6n, cesando en la comisi6n.

lt Ramón Poveda Bahamonde, de la Intendencia general
militar, á situación de excedente en la primera re
gi6n y en comisi6n á la Junta Clasificadora de las
deudas de Ultramar.

» Luis Jordán y Larré, del Consejo Supremo de G~erra
y Marhía, á la Intendencia general militar.

) José Luque Fernández, de la Intendencia militar de
Ceuta, al Consejo Supremo de Guerra y Marina.

'May.ores

D. Francisco Cayuela y Flores, de la Intendencia general
militar, á situación de reemp1azo con residencia en
esta corte, con arreglo á la real orden circular de 12
de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

,. Manuel Atvarez-Osorio y Voisíns, de excedente en la
primera regi6n, á la Intendencia general militar.

Oficiales segundos

D. José Sol Morera, de la Intendencia militar de la prime
ra regi6n, á la Intendencia genera1.militar.

» Mariano Marfil García, 'del Cf'ntro Técnico de Inten
dencia, á la Intendencia militar de la primera regi6n.

- ,

D. Valentía Quintas González, de la Intendencia general
militar, al Centro Técnico de Intendencia.

Madrid 23 de abril de 1912. LUQult.

11 JI •

PASAJES
Excmo•. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. ~

este Ministerio en 11 de diciembre último, promovida por
el guardia segundo de la Comandancia de la Guardia Civil
de Toledo, Juan Cuesta G6mez, en súplica de reintegro de
pasaje de su esposa y una hija de cuatro años, satisfecho
de su peculio, desde Barcelona á Villamil (Toledo), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por la Intervenci6n
general de Guerra, se ha servido acceder á la petici6n del
interesado; debiéndosele abonar el referido pasaje por
la pagaduría de transportes de Toledo con cargo al capí.
tulo 27, artículo 2.° del presupuesto de la Gobernación,
previa la justificaci6n correspondiente y con limitaci6n á
lo que hubiere costado este transporte de haberse efectua
do' por cuenta del Estado.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento ~
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M8o'"
drid 22 de abril de 1912.

I:uQl1ll1 .' ..;::

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interventor
general de Guerra.

1t JI 1I

(fRANSP.ORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido orde
nar se efectúen los transportes del material que á conti
nuaci6n se indican.' .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de MeHIla.

Señores Capit5n general de la primera región é Interventor
general de Guerra.
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Transportes que SI] indican

1 I

EIItlobleclmlento relll.1tenMi Número y clltse do efectos Est9.bleclmlen~o receptot

'.. -
28 bultos COll 1m peso total da I.IOS kilogramos ctm-.

tmimdo elmateral sigztiente:

l\1ATERIAT",

2

2
2
8
8
4
4

8
8

'"4
4
8

'"
8
8
4
4
4
8
8
4
8
4
2
2

4
2
2
1

\A Melilla con destino al 7.° regimiento
mixto de Ingenieros. _

Almadenas t\,." tI, •• 1.' ••••• lo ..... "

Azndas ••••• , "' ••••••••••
Azuelas •••• ,SDe una mano.••••••••.•••••

¡De dos manos .
~De uña , .

Barras .•..••¡De pata de cabra .••.•••.••••
[De punta ' .

Barrenas de carpintero de :: manos (un jue-
go de) ~ 11 \' 1 .

Bates de pico 110 .

I
Botadores .•. \ • ••••••••••••••••••••••••••
Brocas \ ,. lo " "

Cala~ ó cuñas de reparación ••••••.•••••••••
Clll~.s de agua 1 , 11"

'::"Uerdas de trazas., 11 .

Cepillos de corte...••••...••.•••.••.•••••
CortafÚGS .
EStbfinas mediascañas •••••.••.••..•.•••••
Espuertas {docenas)•..•••••••••••...•••••
Escalofones de curvas... ~ ..... , .. .... " ...... "..... e

Escuadras de madera...••.•••••.••••.•.••
Fraguas de campaña completas •.•••.••••.•
Gatos \Sencillos .

....... ¡De doble movimiento .•••.•••
Hachas 4
Lenguas de buey. . . . . . . . • • • • • • • • • . . • . • • • • 4
Lapiceros de carpintero (docenas).......... 4
Llaves ~De dos bocas.. . .. . . • .. • .. • .• lz

••••• ·¡Inglesas................ .••• ..
Limatones ..•. o ••••••• " • '. • • •••••••••••• 6
Martillos para asientos de vía de carpintero. 4

Talleres del n:aterial de Ingenieros de Gua- Niveles ~De aire ..•.••••••••.. ,...... 4
dalajara..•.•••••••••.••.••••.•.. " • .• ' .•• \. (De alba:lil. . . •• . • • .• 4

Nivel~as (juegos).......... 4
¿alas ~Rectas.••..•••••••.•.••••••• 12

.•..•.. ¡Inglesas ...•.•..•.•...•...•• 12

Picos ••. ~ ••. \SenCil!os.. • • . • • . . • • • . • • . . • • • 8
¡Zapa::ncos.. . .• . • •••. •••.• .•• 8

P'edr ¡De afilar ...••.••• '......• , ••
1 as ... " De sental' filo ••.••...•.••••

Pisones............... . .....••...•.•.••
Rastrillos..••.•..•...• , .•.•......•..••.••
Rodetes de cinta metilica (de 20 metros) ..•
Sierras...•.. P?e man,o ., .

(Ironzuccras , ....••••••
Tajaderas. • • • • • • • • • • . . . • . • . • . • • . • •. •••••. 4

APARATOS

Carracaparaabrir agujero con juego de brocas z

Jiaterial il:1terente á locomotoras para reparaciones
de momento

1fa rtillo.. • • .. • . .. • .. . • .. . .. • . • • • • . .. . . . • 1

Gato ó carraca de hierro de doblemovimiento 1

:Macho de hierro..... • • . . . . . . . • • . . . . . . • • • 1

Martillo de mano.. . • . • • . . • • . • • . . . . • . . .• • . 1
Llaves inglesas.. ., "" 1> 10........... • 2
Destornilladores ••.•..•...•• " .• '....... 2
Tenazas '" . ,........ 1

Barras de pie de cab7a • • • • • • • • • . • • . . • • • • . • 1
Punzón........................... ••••.• 1

Cortafríos ••...•••••.•.••..• '. . • . • . . . . . • • . 2

Tuegos de limas......... . .••....•.••.•••• r
\

Cuatro (ajas y cuatro bultos COI: mi peso total de
7I3 Y medio kilogramos, cOl:tel1ÍClIdo los efectos

si~'?tientes:

\

Agujas de comprobar para anchura de vía
y entrevía " " '" .

E t \De pala..••.••••••.• o •••••••

'a es ••••.•. {De.barra.......•..•.•..••.••
Batallón de Ferrocardle3, ••• , • , •. , .••.•. / Betas de cáñamo •••••••••.•••...•.•••••..

Encarriladeras .•••.••••.•••••.•••••.•.•..
Hombreras de cuero.......••....•.. , ••••.
Ll IDe una boca •••.•••••• , •••••

aves ••• " '(De tirafondos .• , ••••. al •• , ••

2 1
p,

; JI24
12

4
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.u:st':bleoimiento rooepior\,
...
-

I1:stn.bleoimiento remitente

.:

Número y clase de efecto.

Martillos de acuñar .•..••.•••••..••.• , • , • • 3
Idem de asentar.•••••..•• "•••.• " 1 ..... '. ti. 3
Macllos l' • , • I ••••••••• , " • • 3
Niveles de vía ~ .••..•••••• , "••••••••••• : 2
Plantillas para canjeado de traviesas..•.•• " 4

,Raederas. • • . . • . . . • . • . • . • . • • • • . . . • • . • • • .• 2
Rasquetas ..•.••.....••.••.....••.•.•.. " 2
Reglas de asentador ...• , . • • • • . . • . . • . • . • •• 2
Tijeras para cortar mecha................. 4

Jri.. '. . ..:. • 1 ...."...

APARATOS

APARATOSDE8EÑALES

Para enderezar carriles. . . . . • • •• • • • • •• •• .• f1
Plantillas para comprobación.. ••. .•••.• ••• 2

Batallón de Ferrocarriles. .• ••• • .••• , l.

A Melilla con destino a17.0 regimiento
.mixto de Ingenieros.

Caja de petardos •. "••. "............ . ••••• 1
Juegos de banderines .•••.•.•. , •.•.•.•••• 12
Faroles de señales ..••••• , .• ' ••••••. , ••.• , 24
Pitos de conductor••.•••.•.•.. , , . • • . . . • •• 12
Trompas de señales, ' •. ,. r:z

Maten'al inherente d locomotoras jara reparacfoneJ
de momento '

Barra de tapar tubos. ,.....••••.•..••••.• ,
Gato de madera de movimiento sencillo ..••
Buril., .•.. , .... , •.••••• , •. , •..•..• ,. , .•

r
1
r

Madrid 22 de abril de 1912.

•••

,I! I! ,

.(

LIJQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro,,:
bar el presupuesto de 1.738'50 pesetas, formulado en acta
de 21 del mes Último por la Junta econ6mica del Parque
de Sanidad militar, con objeto de adquirir 18 tubos Roent·
g~n; cuyo citado importe será cargo á las 80.000 pesetas (
consignadas en la nota 1.. del cap. .io.o, arl:. 3.° <Hospita.
les:ll, del vigente presupuesto.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1912. '

_"1 • , •••

SUELDOS, HABERES .Y ,QRA:TIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
der el abono de la gratificaci6n anual de 600 pesetas, co.
rrespondiente á los 10 años de efectividad en su e.r.:1pleo,
al farmacéutico primero de Sanidad M.ilitar D. Julián Car
dalla y García, en situqci6n de excedente y destinado en
comisi6n en el hospital militar de Las Palmas; sujetándose
el percibo de dicho devengo, que empezará ti contarse
desde 1.° de mayo pr6ximo, á lo prevenido por real orden
circular de 6 de febrero d~ 1904 (c. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 22 de abril de 1912•

.........._ ......."""n!I<....".)"..,1fO'~lr::;lo'···-,.,

~:ierior Capitf.in genera.l de Canarias.
I

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director del
Parque de Sanidad Militar.

:l ~ •

;, ~~~1~~~ U~ hlstr~,tCI@n. IBCln~ltmlauto' CanrD~~ dlv~nos
INVALIDOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la
primera regi6n ti instancias del segundo teniente de I/lfan..

., .

Señor C . áll.plt, n wmeral de la priml!t'a región.

Señpres Interventor general de Guerra y Director del
arque de Sanid¡:¡.d Militar.

, ¡

feedeR de SanIdad mUtar
MATERIAL DE AMBULANCIAS

Excmo. si.: El R~y (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el preSupufsto d::J 1.212'10 pesetas, formulado en acta
de 2 del presente !Íl~S por la Junta econ6mica del parque
de Sanidad &-H¡itar, a fin de adquirir Il5 embaíajes de di
f:rentes clases para la remisi6:t de un mate'daI con des
tInO á M~:m!a; cuyo dtado importe será cargo á las lCO.OOO
pesetas consignadas en el capítulo 10.°, artículo s.o'del
presupuesto vigente para adquisición de m:'lterial de am-
bulancias. .

~e r~al orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
de,mas eh:ctos. Dios guardt' á V. E. muchos años. Ma
dndlZ de abril de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Int:rventor general de Guerra y Director del Par
que de Sanidad :Milit¡¡r.

!MATERIAL DE HOSPITALES
Excmo. Sr.: Vista el acta que el 26 del mes últim~

redactó la Turita econ6m1ca dd Parque de Sanidad Mílitar
ra;'~€~~p?e~~os.q:le la ~com.pañan, á fin. de'adqu~~ir insta-

_lJI1,,,, laatologlcss fiJ<ls para los hos:utalt:s mIMares de
~urgG3, Ceuta y Cáctiz, el Rlty (q. D. g:) ha tenido á bien
~pro~¡¡,~ dicha ac\'a y disponer que c.omo proposición más
•enehclOSa. se acepte la de D. CarIos Knapp(:; siendo su
l~l)ort~ de 2 r.059 p~'se;as, carg-o ü las ~o.ooo consignadas
e.l a nota 1." del cap. ro.'" atto 3.° del pre¡¡;upuesto vi
gente.

,y'ti De"real ord en l? digo <'i V. E. para r- u conocimiento
dr,~m¡¡s efectos. Dios guarde á ''v'. E. nluc!J(lS u.íios. ~VJ.a·

! 22 de abril de 19 í 2.
.cUQUE
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Señor CapItán general de la primera región.

;:IJvQUlIl

Señor Presidente del 'Consejo Supremo de Guerra y'
tina.

el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por elJe Coa.
sejo Supremo en 22 del actual, seha servido conced~~

licencia para contraer matrimonio con doña Justina Gi
Gárate.

De real orden lo -digo á V. E. para. su conocimientoJ
demás efectos. Dios guarde ;1 V. E. muchos años. 14j.
drid 23 de abril de 1912.

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) se ha servido conced!l

el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
relaci6n, á las clases de tropa de la Guardia Civil COm,

prendidos en la misma, que comienza con Genaro Bah;.
monde Suárez y termina con José Izquierdo Incógnito;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corrienll
mes sean dados de baja en las comandancias á que perteo
necen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

,Madrid 23 de abril de 1912.

teria ('S:. R.) D. Vicente Chamón Lázaro, en avet:i,guaci6n
de su derecho. á ingreso en ese .cuerpo; y apareciendo jus·
tiñcado que hallándose el recurrente de operaciones en
M:dilla, asisti6 el 30 de septiembre de 1909 al·combate
sostenido en las inmediaciones del zoco Jemis, de Beni-bu
Ifrur, donde fué herido de bala en el antebrazo derecho y
pierna izquierda, siendo declarado inútil para el servicio
~n14 de octubre de {9Il, el Rey (q. D. R")' de acuerdo
ton lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 12 del rofoS actual, ha tenido á bien concederle
el ingreso en Inválidos que solicita, una vez que las lesio·
nes que presenta se hallan incluidas en los articulos 2.°,
3.° Y 6.°, capitulo 8.° del cuadro de 8 de marzo de 1877
(C. L. núm. 88), yen tal virtud comprendido en el artículo
2.° del reglamento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos apro
bado por real decreto de (5 de febrero de 1906 CC. L. nG.
mero 22).

De real orden lo digo á V. E. para :!lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma·
drid 22 de abril de 1912.

LUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá·
lidos.

Señores Presiñente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, Capitán general de la primera-regi6n é Interventor
general de Guerra.

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo ~ lo solicitado por el te

niente auditor de tercera D. Luis Rodríguez Viguri, en si
tuación de supernumerario sin sueldo en la primera regi6n,

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma,
rina, Capitanes generales de l? primera, tercera, quinta
y sexta regionea é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita.

- •. I _.~:.~ ..0,' t.. .t ~ • .:.: " .. 1 ..."

• lIS
Madnd 23 de abril de 1912.

- . - IPuntos para donde se leB concede el retilO

HO~ DE LOS INTE&E.SADOS Emp1eoll Com¡mdanclas á que pertenecen I Pueblo Provincia :

!
Genaro Bahamonde Suárez... • ..•••• Sargento,r••• 't ...... , , • Alava••••••••••••.••••••••••• , Bilbao .......... ., Vizcaya.
Gervasio Martínez de Luna y Ortiz.•.• Otro.• ~. 11 ...... 1: ••••• Idem .• , ................ I ........ Logroño.•..••••.•• Logroño.
{uan Sanz Sisear. • ................. Otro.••••••.••••••••• Valencia ................................. Valencia... . ... • • •• Valencia.

osé Izquierdo Incógnito••••••••••••• Cabo ................. Ciudad Real. .................. Herencia.•• , , .•• " Ciudad Real.

-

El Jefe de 1& Sección,

Mantul M:. Puentt.

UNIFORMES Y, ,VESTUARIO . ,! "

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer se haga extensiva á los sargentos del cuerpo
de Inválidos la gratificación de ~50 pesetas que para gas
tos d.e uniforme concede el arto 17 del reglamento apro
bado por real orden de 11 de junio de Ig08 (C. L. nú
mero lOS), á los sargentos del Ejército que asciendan á
segundos tenientes de la e2cala de reserva retribuida, al·
canzando los beneficios de esta disposición á los tenientes
de Inv~lidos, cuyo ascenso á oficial haya sido posterior á
la citada real orden de II de junio.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá:s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de abril de 19.12.

Señor ......

••• _.1 lIJe "5j8lW

DISPOSICIONRS
de la Substmtría y secciones de este MinistO

J de las _dencias Centraloo--
sect~ón de Artllle~ía

DESTINOS
De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, el he

rrador de segunda cIase del 2.° regimiento montado d!
Artilleda, Teodoro Zar BargolIo, pasa destinado á pres~
sus servicios al grupo de ametralladoras de la La brlga,1

de la primera división, debiendo tener lugar el alta Y~JI
correspondiente en la revista de comisario del pr6JtlJl1O

mes de mayo. a
Dios guarde á V... muchos años. Madrid 20 de ab!

de 1912.

Señor•••••

. Excmos. Señores Capitanes generales de la primera re'
gi6n é Interventor general de Gl.1ena.



M tJl¡

El Jefe de 111 Sección,

•••
DESTINOS

7 r ., • te m.1

(,fn:uler. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el cabo de cornetas Miguel BeBes
tal' Puigdulles, que presta sus servicios en el batall6n de
Ferrocarriles, pase destinado al primer regimiento mixto
de Ingenieros, donde existe vacante de su clase.

Madrid 20 de abril de I9IZ.

El Jefe de 1& Becelón.

Carlos Bánús.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y (luar"
ta regiones.

*J' ' eh

Y.ACANTm I midad con lo dispuesto en la real orden de 28 de enero
. . ! de 1911 (D. O. núm. 23); debiendo causar la correspondien·

Vacante. en cada uno de los regImIentos de Infante- ! te alta y baja en la revista del mes de mayo pr6ximo.
ría de la Rema núm. 2 y C6rdoba núm. lO, dos plazas de Madrid 20 de abril de 19U.
obrer9.,.bet'rador de segunda clase, contratado, dotadas
con él sueldo anual de 1.200 pesetas, derechos pasivos y
demás que concede la legislación vigente, de orden del
Excmo. Señor Ministro de la Guerra se anuncian las opo"
sidones á fin de que los que reunan las condiciones que
para ocuparlas se exigen por el reglamento de 21 de no
viembre de 1884 (C. L. O'úm. 381), puedan dirigir la
instancias al :leñar Coronel primer jefe del 12.0 regimien- '
to montado de Artillería, de guarnici6n en Granada, en el
término de quince días á contar desde esta fecha, á las
que acampanarán certificados que acrediten su personali
dad y conducta, expedidos por autoridades locales, así ca·
mo el de aptitud por los cuerpos, establecimientos 6 em·
presas particulares en que hayan servido.

1Iidrid 19 de abril de Igf:iJ.

•

• I •

• El Jefe de 11. ilOOfll61l.,

Manuel M. Puente.
Carlús J)Q1JfÍ¡,s.

Exomos. Señores Capitán general de la primera regi6n y
Gobernador militar de Ceuta.

'.f ao

111 I •". l._ .:~. i

El General Secretario,

Federico de Madaríótg'a~

Excmos. Señores Capitán general de la primera región y
General Gobernador militar de Madrid.

CID. SUnllD de Guerm vHulna
•PAGAS DE .TOCAS

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su
premo, se dice con esta fecha á la Intendencia general
militar, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de' 1904, y según
acuerdo de 12 del mes actual, ha declarado con derecho
á las dos pagas de tocas que le corresponden por el regla
mento del Montepío militar, á D.a Consuelo Corella Ber
mejo, en concepto de viuda del escribiente de primera cla- '
se del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. Marcial
Lázaro Rivas, cuyo importe de 275 pesetas, duplo de las
137 pesetas 50 céntimos que de sueldo y aumento del
diez por ciento de bonificaci6n disfrutaba el causánte al
fallecer, se abonará á la interesada una sola vez, en las ofi~

cinas de Administraci6n militar de la Capitanía general de
la primera región, que era por donde percibía los haberes
su marido).

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente mani
fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de abril de
1912.

El Jefe de 1& sección,

Manuel M. Puente.

f.'

SeCtl6e de IngenIeros
:ASCENSOS

Grcular. Reuniendo las condiciones prevenidas en
la real orden circular de 24 de febrero de 1~94 Ce. L. nú
mero SI). el cOJ:neta del 2.D regimiento mixto de Ingenie
ro~, Te6filo Rodríguez Rodrfl{uez, de orden del Excelen
tísimo Sefior Ministro de la Guerra se le promueve al em
pleo de cabo de cornetas, con destino al batall6n de Fe
~rocarri!es, donde existe vacante de su clase, verificándo~e
a c~rrespondiente alta y baja en la revista de mayo
pr6xlmo.

Madrid 20 de abril de I9IZ.

P.ENSIONES
Circula'!'. Excmo. Sr.: Vistas las instancias promo..

vidas por las personas que figuran 'en la, siguiente relaci6n,
El Jefe de la. Seceióll, que comienza con Juan José Tobal Aparicio y termina con
Carlos Banús. Apolonia Mascarell Payá, en súplica de atrasos de pensi6n,

E este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que le
xcmo.Señor CapiUn general de la primera regi6n. confiere la ley de 13 de enero de 1904, declara que los in-

!t ~ !t teresados carecen de derecho á los beneficios que solicitan
c' la por los motivos que en la citada relaci6n se consignan.

re 1 trcu r.. Reuniendo las condiciones prevenidas en la Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente mani-
a orden Circular de 24 de febrero de 1894 (C. L. nt1- fiesta á V. E. pata su conocimiento y efectos consiguienkero .51) el cabo de cornetas del 4.0 regimiento mixto de tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid izo de

ño~enl;r:,s, Mariano Grau García, de orden del Excmo. Se- abril de 1912.
Mlnlstro de la Guerra se le promueve al empleo deI El Ganeral Seeretarlo,

pargento ~aeatro de banda y se le destina al batall6n de FedfriGo de Madari~¡a.
errocllrrtlest donde e~iste vacante de eu clase, de C'oi'lfor- Exémo. Señor•.•

Vacantes en cada uno de los regimientos de Infantería
de Extremadura núm. 15 y de Barbón núm. 17, dos plazas
de obrero herrador de segunda cIase, contratado, dotadas
con el sueldo anual de I.2oo pesetas, derechos pasivos y
demás que concede la legislación vigente, de orden del
Excmo. Señor Ministro de la Guerra se anuncian las opo
siciones á fin de que los que reunan las condiciones que
para ocuparlas se exigen por el reglami~ntode 2 r de no
viembre de 1884 (c. L. nÚm. 381), puedan dirigir las ins
tancias al señor coronel primer jefe del primer regimiento
montado de Artillería, de guarnición en Sevilla, en el tér
mino de quince días á contar desde esta fecha, á las. que
Oicompañarán certificados que acrediten su personálidad y
conducta, expedidos por autoridades locales, así como el
de aptitud por los cuerpos, establecimientos 6 empresas
particulares en que hayan servido.

Madrid Ig de abril de IgI2.
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RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de ea¡
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice á la Dir~cci~

general de la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:
cEn virtud de lás faa:ultades conferidas á este Cons~

Supremo por ley de 13 de enero de 1904, ha ácorda~

clasificar en la situaci6n de retirado, con derecho al habt
mensual que á cada uno se le señala, á los jefes, oficia~

é individuos de tropa que figuran en la siguiente relaci6n
que da principio con el coronel de Infantería don Loren~

Bono Sorolla y termina con el carabinero Antonio Vel
Sánchez.>

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presider,te comunio
á V. E. para su conocimiento y' efectos. Dios guarde:
V. E. muchos años. Madrid 23 de abril de 1912.

El General ilecretllrio,

FldlTico. dI. Madal'la(4.
Señor....
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lUnBR l'.oCHA PUNTO

que les en que deben empezar DI'l BJlSIDENCU. DE LOS INT"BES.A.DOS
corresponde ti percibirlo y DlIiLEGAOlÓN l'OB DONDE DE81UN COIlB.l.JI

NOMBRES EmplOOll A.rma. 6 ll11alJlOll OB8ERVACIONES

.
Pa~etas Cte. Dia Mes Año Punto de residencia Delegación

de Hacienda--
CoroneL ••••••.••• Infanterfa •••.••••• 600 00 1 mayo ..•• 19 12 Zaragoza •• , .• , ... , Zaragoza .•.•••••••
Otro........... , ••. Carabineros •..•.•• 600 00 1 ídem.•••• 1912 Vinaroz..........• Castellón..........
T. coroneL •••••••• Guardia Civil .•..•• 4 87 50 1 ídem.•••• 19 12 Valencia •••.••••.• Valencia•.•••.. 11 .. .
Otro.............. Caballería ••••••••• 4 87 50 1 ídem..... 1912 Madrid............ Madrid•.••.••••.••
Otro...•••••••••.. Guardia Civil ....•• 4 8 7 50 1 ídem..... 1912 Valladolid.••••••.• Valladolid.•••••••• Tienen derecho á revistar de oficio.
Capitán (E. R.) ... Infantería ••.•..... 262 50 1 ídem..... 19 12 Barcelona ••......• Barcelona ...•. , ...
Celador de fortifica-

ción de l.a....... Ingenieros......... 262 50 1 ídem..... 1912 Guadalajara •••••.• Guadalajara •••••••
Auxiliar mayor •. Intendencia••••••• 262 50 1 ídem..... 1912 Soría ............ , . Soria ..•••••.•••••
Capitán, sargt.o 2.°. Alabarderos ••••••• 245 00 1 ídem..... 19 12 Madrid .••••••••.. Madrid.••••••••••.
Auxiliar mayor••. Intendencia .•••••• 262 50 1 ídem...•• 19 12 Valencia ........... Valencia ••••••••••
2.° teniente (E. R.). Guardia Civil.••••• 158 63 1 ídem..... 19 12 Coruña............ Coruña .•........•
Otro (íd.) ........ ' Idem ••..••••••.•• 158 63 1 ídem.•••• 19 12 Esparraguera..•••. Barcelona ..•••••••
Otro (íd.) ••••••••• Idero ...•..•.•••.. 158 63 1 ídem.•••• 1912 Barcelona••••..••. Idem. II .,, •••••••

Sargento ••.••••••• Idero ..•.•...•... ; 100 00 1 ídem..... 19 12 Burgos.••.••••••• ' Burgos.••..•••••••
Otro.••.•••.•.•••• Idem ..•.......•. 100 00 I.ídem..•.• 19 12 Huelva..... , ... , .. Huelva., ...•..•.••
Otro.............. Idem ••.••.••••••. 100 00 1 ídem.•• • 19 12 Idem .......... ".. Idem •..•...•.•••.
Otro.. "..•.• ".•... Carabineros ••.•••. 100 00 1 ídem.•••. 19 12 Mavalde........... Zamora ••••••.••••
Otro.............. Guardia Civil. .•••• 100 00 1 ídem..... 1912 AltúerÍa. , •• , ..•. , • Almería. •••••••.•.
Otro.......•...... Carabineros ..••••• 100 00 1 ídem.••.. 19 12 Calahorra ••.•••••• Logroño ••••••••••
Otro de trompetas. Caballería ••••••••• 100 00 1 ídem..... 19 12 Sevilla ... "•...... . Sevilla........... , .
Maest.o de taller de

La del personal
Artillería.••••••••• Oviedo. t ••• t ••••• Oviedo •..•..•..•.del material de .• 100 00 1 ídem.... : 1912

Sargento •.•..•.•.. Guardia Civil. ••••• 100 00 1 ídem..... 19 12 Madrid.••••••••••• Madrid.•• t. t ••••• t

Otro................ Carabineros ••••••• 100 00 1 ídem..... 19 12 Cádiz ...•.••. 11 •••• Cádiz ...••...• , ..•
Otro............... Idem ••••••.••••.• 100 00 1 ídem..... 1912 Valencia •••••••••• Valencia•.••••••••
Otro..•••.•••••.•• Guardia Civil. ••••• 100 00 1 ídem..... 1912 Orense....•.•..... Orense .... , ••••••
Ajustador de 1.a ... Artillería••.' •.••••• 55 16 1 ídem..... 1912 Burgos........... Burgos.••.....•...
Cabo ...•.....• , .. Guardia Civil .•••.• 41 06 1 ídem..... 19 12 Oviedo ••.•.••.••• Oviedo •••••.•••••
Carabinero•••••.•. Carabineros ••••••• 41 06 1 ídem.•••• 1912 Villa de Rey ••••••• Orense...... 11. , ....

Otro..•••.••••.• • Idem •••..••..••.• 38 02 1 ídem..... 1912 Aguilas ••• , ••••••• Murcia.•.•.•.••• ".
Guardia Civil •••••. Guardia Civil•••••• 41 06 1 ídem..... 19 12 ¡BUrbáguena ••.•••• Teruel...••..•. , ..
Otro.••••••••••••• Idem •••••...••.•. 41 06 1 idem..... 1912 Gu~josa.... t ••••••• Soria ...•...•..•. .
Otro.....•.•...•.. Idem ............. 38 02 1 ídem..... 1912 Almuñecar •••.•••• Granada...........
Carabinero••••.••. Carabineros ••.•.• 38 02 1 ídem..... 19 12 Cobas..•••..••..• Lugo •••••..••••••
Otro.•••.• ....... Idem ...•.•.•....• 41 06 1 ídem.•.•• 1912 San Justo de Avión. Orense..•. t •• t' ' ••

Otro.•...•••••••. Idem ••...••••••.• 3 8 02 1 ídem..... 19 12 Bilbao .'.•••••..••• Vizcaya, .•••••••••
Guardia Civil. •.•• Guardiá Civil•••••. 41 06 1 ídem..... 1912 Torrebaja •••••••.• Valencia .•.....•.•
Otro.•••.••••••••• Idem •.•••••••••• '!l 38 02 1 ídem..... 19 12 Baleares •..••••••• Baleares •....•••••
Otro.............. Idero ....... "" ..• . 38 02 1 ídem..... 1912 Barcelona ••• ' •••. Barcelona .••••••••
Carabinero •••.•••• Carabineros ••.•••• 4 1 06 1 ídem.•••• 19 12 Idem ••••••••••.•. Idem ............
Otro.••••••••••••• Idem .•.••••••••• 38 02 1 ídem.•• :. 19 12 Salamanca•••.•••.• Salamanca.••.•.•••
Otro ..•.•••..•..•• Idem ............. 4 1 06 1 ídem.•••. 19 12 Malgrat••••••.•••• Barcelona .•.....••
Otro•.•••.••••••.. Iclero .•.•.•.....• , 3 8 02 1 ídem.•••• 19 12 Aldeadávila .•••.• Salamanca•..••....
Otro. ............. Idem •..•..•..·•... 38 02 1 ídem.•.•• 19 12 Coruña .......... , Coruña............ t.
Otro..•.....• ~ .• .Idero •••••••.••.•. 3 8 02 [ ídem....• 19 12 Pamplona •.••••••• Navarra........... ".

, Otro.............. ldem. ... ~ ....... 3 8 02 1 ídem..... 19 12 Bilbao .. ¡ .......... Vizcayá ....•.•... ,
Guardia Civil •••••• Guardia Civil. ••••• 3 8 02 1 ídem..... 19 12 Guadalcanal. •••... Sevilla ............

. Otro............... Idem ....... , ...... 3 8 02

1

1 ¡dem.••.• 19 12 Quintanapalla.•.••. Burgos.••••••••.• ,-
Otro.........•••.. Idero ........••... 41 06 1 ídem •••• 1912 Ciudad Rodrigo.•.. Salamanca..••••.••

, Otra, .•• " ••.••... Idem .. J ........... ". 38 02 1 ídem..... J913 Agreda............ Soria ............. .
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1l..lIla lfIlOIIJ. PUNTO
que lea en que deben empezar DII IUIBtDllllOIA DlI LOS INT&Rll8.AIlOS

Jr0.liEREB ttmplP.<ls Armas ó IlUerpOl <lorrll'p<)nde á percibirlo y DIl:LIl:G.l.CIÓN rOR IJONDII DRSEA~ COlll'IAlI
OBSEIWACIONES

I ,
Pelete.!! Ch. Dia Mel Año Punto de residenoia. íh']egafllón. - -- - do Hacienda

"

Manuel Pérez Blasco. .••...••••. Carabinero •••..••• Carabineros •• , •.• , 38 02 1 mayo, ••• 19 12 Guardamar ..•••••• Alicante...........
Anselmo Rodríguez Mateo .•••.. Otro. ~... .. ~"" . Idem ....•.••.•... 38 02 1 ídem",. 1912 Cádiz.............. Cádiz .............
José Ramírez Cañizares .••...••. Otro..•••••• , •••.• Iclem .......•.• ;, lo, 38 02 1 ídem..... 1912 Málaga ............ Málaga...........
José Rey Expósito. • • ••.••.•• Guardia CiviL •... Guardia Civil •••••• 38 02 , 'dem..... '9" Is.n.,"" ........ eo"'fi'" ..........
L~cilo Salvador García ••••.••.• Carabinero .••••••. Carabineros. , ••.•• 38 02 1 ídem.. ••. 1912 San Sebastiári. • .. Guipúicoa....... : ..
LuisSanjiao Vázquez........ ,., Otro....•... ~ l •••• Idem ......•....•. 38

1

02 1 ídem..•• '11912 San Miguel de Oya. Pontcvedra........
Matías Soler Soler..•..•...•. , •• Otro.•... f" •• "' Idem ..• ~ •.•..•• ~. 38 D2 1 ídem..... 1912 ,Almerta........... Almería..•..••••. \
Antonio Vela Sánchez•.... , •••• Otro............. .ldem ••• ·········1 '38 02 1 ídem..... 19\2 !Carboneras.... , .•• Id~m.••••••••..•

, F 1

Madrid 23 abril de 1912.-P. O.-El General secretario, MadaNaga.
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NOMBRES Comllndancla.s
á que son destinados

•

A.ltae en conceDto de gua.rdias segundos de Infantería

Colegio de Guardias jóvenes ••••••••••.••••.••• Joven..•.•••.••.•• Fr~nciscoGaon! ~rande.•••••.•••• /Burgos.
Idem .•.•.•••..••••••••••••••...•••..•.•••••• Otro Jacmto G.arcía (ju~lérrez Sur.
R gimiento Infantería de Extremadura, 15.·· ••• · Cabo José Agu1rre Martm•.•.••••••••.• Huelva.
Cemandancía Artillería Mallorca •..•.• , .•••••.• Otrn i\1iguelJulíá Estela. .•. .• . Canarias.
~r recrimiento Infantería de Marina.•.••.••••.. Otro............. Salvador Esquina Gllnzález , Gerona.

~egimiento Inf.mtería de,Gra\'eJinas, 41 Otro , J;UIU Sequedo Ga:da : l!uelva.
Batallón Cazadores ~e Ch1clana, 17 •••••.••• · ••. Otro kafae1. Ortega RUlZ.. ••.••.•••••• Est.e.
Regimiento Infar:tena de lsab~l n, 32 .•••••.•.. Otro.•••.••••••.• ~rc.a;lio Calzada H~rrero.••. '" ..•• OV1edo.
2.0 regimiento m1xt~ de IngenIe~os.••.••••• ¡ ••• Otro. ••••••••.•• EmIlIO López Mart~nez.••..•••••••. Norte.
Regimiento Infantena de Gravelmas, 41.•• " .••. Soldado..:..... . G~rmán Llerena Gmer.. " .•••.••• I~em.
Idem íd. Isabel II, 32 •• •.••... ••.....• .•• • Cabo ..••...••.•.. VIcente Manzano Marcos.•.••. ~ •..• VIzcaya.
4.0 Establecimiento Re~onta de Caballeria..••• Soldado.•••••.•••. J;Ianlérez Rodrí~uez (3.°) .•••••.• Barcelona.
Batallón Cazadores de F1gueras, 6 ••••.••••.. . Cabo.. . •••.••••• 'sera.m Caramazana Sánchez.•••.•• Sur.
Regimiento Infantería León, 3~ ;........... Otro , Teó!il0 Ll.rrail:aga Vallejo Gerona.
2.0 regimiento montado de ArtIllena.•.•••.••.•. Otro.••.•...•.••• , D~V1d Diaz Cnstób!!l ..•...•••.•••. Norte.
Regimiento Infantería de Borb6n, 17 Otro Rlcardo Sánchez Sanchez•••••..•• ' Gerona.
Idem id. de Tetuán, 45 Otro Julián Amela Fabregat Barcelona.
Licenciado absoluto.......................... Guardia 2.° José Carballo Dfaz ldem.
Idem............... •.••..•••••.••.•••••.•• Otro..•.•••••••.•. Mariano Sanz Polo ..•.•••••••••••• Zarago:a.
Idem •.•••••••.•.••.•••.••••••••••••••..••.. Otro•.•••••••••.. , Doroteo Iglesias Alvarez. • • • • • • • • .• Este.
Re"imiento Infantería Serrallo, 69•.••••••••• ,. Sargento......... Juan Salas Garrido. • •••••••.•.•.• Idem.
Id;m Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería. Herrador r,li ••••• Gl':'rardo Garrido Blasco •••••••.•. Terue!.
12.° regimiento montado de Artillería..•...••.. Sargento......... José Sánchez Garda (10.°).•.••••••• Barcelona.
Batallón de Fern.carriles .......••.•..•.•...... Cabo •.•.••..••..• Gabriel López Gómez............ Este.
Comandancia Artillería de Melilla.... ...•.... Otro , Manuel Moreno Vélez , Norte.
Regimiento Caz. de VilIarrobledo, 23.° de Cab.a. Otro Pedro Gutiérrl:'z Refolio Guadalajara.
Comandancia Artillería de Ceuta •..•••.•••••... Otro José Serralvo Pino Este.
3.er regimiento Artilleria de montaña .•••... ;.. Otro•..••••••..... José Piriz Rodríguez Oviedo.
Regimiento Infantería de Asturias, 31 Otro Tomás Maturana González .••...••• Norte.
7.° regimiento mixto de Ingenieros..•..•..•.••.. Otro.•.•••••••••. Vitaliano López Ruiz•••..•..•••••• Vizcaya.
2.° Dep6sIto reserva de Caballería. ....•. '" .,. Otro JUlián de Mora Torres .•..•.••.••• Navarra.
Regimiento Caz. VillarrobJedo, 23.° de Caballería Otro.••.•.•••••..• Clemente Sanjuán Fernández..••••• Huelva.
3.er depósito reserVA de Ingenieros............ Otro.••...••.•.••• José Martínez Valero •••.•••••••••• Zarago~a.

Licenciado absoluto.•••..•...•...•.•••.••.•... Otro Andrés Campos Vera.••••.•••••• Idem.
Regimiento Infantería de Gravelinas, 41 ••.••••.. Oteo.•.•••••••• , .• Feliciano García Muñoz. " ••••-•••• Vizcaya.
Idem íd. de la Reina, 2........ .•.•...•... Otro Agustín Caballero Caraba•.•••.•••. Norte.
"Regimiento Pontoneros Otro..•••.•••••••• Salvador Martínez Lozano.•••••••.• Idem.
Regimiento Infanteríao.e San Marcial, 44 Otro.... Avelino Garda Fraile León.
5·° regimiento mixto de Ingenieros .•...•..••••. Otro.• , ••••••••.•• Teodoro Tomé Sanz. . •.••.••.•••• Este.
13·° Depósito reserva de Artiileria.. • . • . • • . . • . . Otro... •••••••••• Severino Veiga Fernández ••••••••• Pontevedra.
Regimiento Infantería de San Marcial, 44, •••.• " Otro.••••••.•••• ,. Ignacio del Río Palenzuela•....•••• Este.
Comandancia Artillería de Menorca .•••..•.••.•. Otro••.••••.•.•••. Juan Sánchez Jiménez...•.. : ••.•.• Idem.
2.° depósito reserva de Artillería ....•..••..... Otro•.•...•••••••. Juan de Dios Vayo Garda..•••••• ó. Vizcaya.
4.° regimiento mixto de Ingenieros , .. .. Otro•••••.••..•••• Cayetano Angosto Jiméne~..••.••• , Gerona.
1.er regimiento Artillería de montaña ...••••.••. Otro José Achell Tomás .•..•..••••••••• Elite.
5.° depósito de caballos sementales ..••.••••.•. Otro , ••. Antonio Bellostas Lovera.. • ••••.. Vizcaya,
Comandancia Artillería de Carta"ena.. . • . • . • •. • Otro.•.••••••••.•• Pedro Sánchez Rodríguez •.••••••• Huelva.
Zona reclutamiento v reserva de"Granada 16 ,)tro...•••.••••••. Antonio López Gálvez.•••..••••••• Guadalajara.
~e;~~~nJ~ ~~fa.n:er~a de España, 46...•. '.••. : •. ¡Jtro.•••••••••.•• Juan Lpzanc Alcázar.••••••.••••••• Oeste..
R - ehllo, ;)9·... . Jtro José Riquelwe Santos Gerona.
Begimiento Dragones de Numancia n.o Cab.a :Jiro Domingo P"ño Bolea ••.•.••••••• Huesea.
Rat~llón de Ferrocarriles.. • •..•• :.......... Otro.•.•••.•••••.. Cayetano Garda Fernández •.•••. " Gerona.
eg:m~f:nto Infantería de Córdoba, 10 " .•• Otro Antonio Ocete Morales Oeste.

Re~lml~n~oLanceros del Rey, 1.° de Cab.a..•••. Otro... ••.••.• • Canuto Garda Leon·a ••••.•••••••• Navarra.
~. ~e~lmlento montado de Artillería........... Otro José Sánchez Ayllón Oeste.
I eg1m1ento Lanceros del Príncipe, 3." de Cab.a.. Otro Bernardino Cabrera Garela •..•••••• Navarra.
dem Cazadores de Almansa, 13.'" de Caballería .. Otro Melquiades Tabernero Ballano Oeste.

Idem Infantería de G l' )t J • G M - O . 1er d rave mas, 41... • . . • • • • • . • •. . ro.• :........... O;;f: ragera unoz... • . . • . . . . . • • • • vle< o.
l. enósito reserva ·de Cabo 11 .' •'t A . -eto'" -tI' e B l' hó T 1R . F o ena v ro.............. ~llC mal n z e 1nc n........ erue.
eeg1ml~nt0.lnfantería de la Reina, 2 Otro........ • HIle Canso Arenas Rojas Oeste.
I~~n ~~C1a Artillería de C:::llta Otro Antonio Gálvez Vega Idem.
R . eposlto reserva de Artillería. .•••••••••..• )tro............. Epifanio de la Guerra Tovares..•••. Guadalajara.
3;~Iml~n~o mixto Artillería de Ceuta. • .•.•.• _ Otro Manuel Barranco Marcha!. ••.•••••• Lérida.
C' regImIento mixto de Ingenieros. • . • . . • • • . • ')tro.. •••••..••.• Pedro Moral Parreño .••.•.•.•••.• Idem.
ldoma~ganciaArtillería de Melilla •••••••.••.••. OtrO............. José Rlliz Gallardo............... Idem.
4oe~ 1óer;t de Menorca.... . . Otro Jonás Gómez Villanueva Teruel.

7
'0 e~ s;to reserva de Caballeria .•.. , ..••.•••. Otro Aurelio Pianezzi Jiménez.••..•••.•. Navarra.
. regImIento mont do d A t'll ' Ot J G ' d T S .R . . a e r 1 ena............ ro.. . . • . • . . . •• •. uan arC1a e oro.. . • • . . . . . •. . arra.
eg¡.m1ento Infanter' d G 11 S 1d d J é N'- R d ' V·Id e la e are ano, 43.. . . • . • . •. o a o........... os 1no o nguez............... 1zcaya.

Id~: 'dazadores de Mada Cristina, 27.° de Cab.a• Otro...•.••....••. Tomás Zornoza Chavarría.....•.•.• Huesca.
Ide ~'fde Lusitania,·12.0 de Caballería.•...•..• Otro Felipe Guijarro Pardo......•.•••.. Navarra.
lo om n. a~tería Vad-Ras, 50... ••••...•••.•.•• Otro Enrique Cano Olaya " ••• Idern.
R~ .re~lmlent? montado de Artillería...• , .•..•. Otro......•.•••... Ruperto Bulnes Gil ...•.........•• Oviedo.
Rerm~entomIxto de Artillería de Melilla .••... , Otro Francisco López Tendero Huesca.
6 ° :m~en.to Infantería de Guipú~coa, 53 ••••••••. Otro............. Eutiquio Centeno Martínez.•....... GuipÚzcoa.
Comeg~m1e1?to mixto de Ingenieros.......... . .• Otro...•••.••••..• Isidoro Hoces de la Guardia.•••... , Oviedo.
Regtn. anCla Carabineros de Málaga.. . ...••••• Carabinero.••.•••• Juan Villoria Pascua. . . . .•• •. . •..• lIuesca.
lo" mH:n~o Caz. de María Cristina, 27.° Cab.a •••• Soldado Julián Expósito Expósito ••••.•.•.. Gnadalajara.

. regImiento mont d d A t'll ' Ot u' l' G'l Ga l't SoriaIdem... a o e 1'1 ena ro L·~lpe. 1 r10 .. : .. · " '
7° de 6·:·············· Otro.•• , •.•••.••.. V1ctonano Hueso VIvas OV1edo.
. P alto reserva Artil1erta., ••••••.••..•••• ' Oh·o 1 Francisco Torroglosa Vera, .• , •.•••.Lérida.
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Regimiento Infanterfa de Vizcaya, 51 .••••••••••• Soldado.•••••••.•• José Cegarra Bermúdez•.••• , ••.••• Vizcaya.
Licenciado absoluto•.••..••••••••••••••••••••. Otro.•.•... : .•••.• Domingo Santo>: Vega Navarra.
Idem..••••••.••. , ••••••.•••... , . • • • . • • • • • • • •• Otro.•...•••••.•.. Juan Costalego Laguna ••.••••••••. Guipúzcoa.
Idem. • • • . • • . . • . • • . . . • • . . . • • • • • • . • • • • • • . • . . .• Otro.............. Pablo Rayo Méndez •••.••.....••.• Canarias.
3.or regimiento mixto de Ingenieros ••.••••.•..• Otro.•..••••.••••. José G6mez Requena ••••••••.••••• Idem.

Altas en concepto de cOl'netaa

Colegio de Guardias jóvenes..••••••••.•••••••• ¡Joven••••••••••••• ¡BaldOmero Espinosa Carrozas •••••• ¡SeVilla.
Idem ..•......•.••...•.••.•.••••....•••.•.•.• Otro.•.••....••••• José Barroso Aguado .•••.• , •••.••. Guadalajara.
Batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, 7.•.• , • " Corneta.•••..••••• Alejandro Alarcón Sanz Canarias.

Altas en concepto de guardias segundos da Caballería

Regimiento Caz. de :María Cristina, 27.0 de Cab.a. Sargento .•••.••••• D. Daniel Molano Gonzalvo •••••••• Cab.a 14.0 tercio.
Mem Lanceros de la Reina, 2.0 de Caballería .•.• Herrador 2.a•••.•. Casildo Calvo Sánchez••••••••••••. Idem 5.° íd.
5.° regimiento montado de Artillería..•....•. '" Cabo Narciso García Navas Idem 14.° íd.
Regimiento Húsares de la Princesa, 19.° de Cab.a Otro..•••.••.•••.• Ismael Sánchez Valle .•••••••.••.•• Idem.
Sección tropa Academia de Caballería•.•••••..• Soldado Nicanor Martín Ortiz Idem 21.° id.
Reg. Lanceros de Barbón, 4.° de Caballería .•...• Otro..•.••••• , ••. Le6nides López Escolar••..••••.•• Idem.
Idem Húsares de Pavla, 20.0 de Caballería ...•.. Otro...•.•.•••••. 'IEu~ebio Salmerón González .••••.• Idem.
Idem Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería Otro ,Juan Sánchez Muñoz Navarra.
Idem ..•..........•......•.••••.•.•.•••.•..• Otro Ar.tonio Morato de Sande.••••••••• Cab." 2I,° tercio.
I,er regimiento montado de Artillería Trompeta...... .• Miguel Oliva Reina Idem.
Escuadrón Escolta Real Soldado.......... Sergio 5uárez Bravo.. .. Idem.
Regimiento Húsares de Pavía, 20.0 de Caballeda. Otro , .•.• Julio González Clemente ••••••••••• lqem.

Altas en concepto de trompetas

Regimiento Cazadores de Ta~dir, 29.0 de Cab.a.. ¡TrOmpeta.•.• , •••• ¡Vicente Prádanos Belinch6n •.••••• ¡COrUña.
8.0 regimiento montado de Artillería Otro.. , .•.•..••••• José Mari Montañana •.••.••••••••• Cab.& ;n.o tercio.

Madrid 20 de abril de 1912. AJ:nar.


